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Radicado: 2003-00185 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 11 de julio del 2022, informando que se allegó petición del demandado  

Salvador Duarte Noguera respecto al levantamiento de medidas cautelares recaídas en su vehículo, al revisar el 

proceso, se advierte que en su momento SIM  a través de oficio de fecha 27 de marzo de 2009 procedió a 

levantarla el 12 de noviembre de 2008, porque prevalecía medida cautelar en proceso coactivo Por la DIAN (folio 

328), sin embargo al revisar la documental aporta comunicación de la Dirección de Investigaciones Criminales 

MEBOG en la que aparece registrado el embargo así como en las limitaciones de la propiedad. Ingresa para 

proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2003 00185 

 

En atención al informe secretarial y solicitud que antecede y, toda vez que 

el presente asunto se encuentra terminado mediante proveído de fecha 8 

de octubre del 2014 por desistimiento tácito, dentro del cual se dispuso entre 

otros, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, no obstante, 

teniendo en cuenta la comunicación del SIM, no se libró el correspondiente 

oficio de cancelación de las medidas decretadas, por lo que se dispone:  

 

Por secretaría procédase a elaborar y comunicar el oficio correspondiente, 

de levantamiento de medida cautelar, anexando copia del oficio 

proveniente del SIM, visible a folio 328 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio del 2022 
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